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f*1 SriÑtóTERÍO D E GRACIA Y JUSTICIA. 
• t 

Eterno. Sh? La reina nuestra señora, <^irecó¿ 
tanta predilección atiende ;í los fieles y lealeá 
subditos de eüa párté importante de la monar
quía, ha querido darles una muestra de su real 
aprecio enviándoles un retrato dé su TiugfuStá 
persona hecho *por el distinguido artista D. Fe
derico Madrazto. En cumplimiento de la real vo
luntad remito á V. E. por la fragata Marireles. 
que ha dado á la vela ett el puerto de Cádns, el 
magnífico cuadro que contiene el retrató de 
S. M. de cuerpo entero con los atributos de la 
corona , y adornado con un suntuoso marto do
rado, para que V. E. después de espouerlo á la 
espectaciou pública, á fin de que esos leales ha
bitantes tengan el placer de ccfdocer leste fiel 
trasunto de su soberana, ló haga colocar en fel 
salón en que celebra sus acuerdo^;esa real á d -
diencia, y se conserve en, el como testimonio ue 
lá 'maternal solicítücl jr¿óñsiu>árióñ cbh ique 
&m distinga á los! tídélisi^^bábiíá dfe 

ñor capftáb gen era 1 presiden te de la rea 1 audien* 
cia chanciHería dé Manila; ! 

ODiiiavoiq o i é dfriii>)uco .bshluzc'j c¿m rii 

Oí u1• í i 
flONISTEWO DE GOBERNACION DE L A 
í>¿> Jc v i ; r : 

« b s preciosos ŷ  pablfi?os\Íooi¡n¡os. 
J)e real orden lo digo tí para los éíéci 

tos consiguientes.' Dios guarde á V. :&> híj.chos 
anos. Madrid a i de abril ' d e i B ^ O a u e j i s ^ e -

t. P E N i N s t ' L A . ; j 
v * ™ * * * • 

He dado cuenta á S. Itf. del espediente ins-
truido en este ministerio a consecuencia de una 
esposicion de varios doctores en ciencias médi
cas que, habiendo seguido la carrera de medici
na y adquirirlo aquel título en virtud de la auto
rización que con este objeto se Ies concedió por 
los artículos 5o y 53 del plan de estudios médi
cos de io de octubre de «843, solicitan que se 
íes admita á recibir el grado de doctor académico 
según lo prevenido en la real orden de 26 de 
noviembre último, en jos propios términos que 
á los licenciados en medicina y cirujia. S. M. se 
ha enterado con el mayor detenimiento de todos 
los antecedentes de este asuuto, y habiendo creí
do oportuno oir eí dictamen del consejo de ins-
truccion pública, conformándose con él sé lía 
dignado diptar las reglas siguientes pata la eje
cución de lo dispuesto en el articulo r.° de 1¿ 
¿itvla real «5ráéñf!fe b6 cíe ^ í e h i b t e , s irviét^ 
(lose al propio tiempo tiempo prorogar eltérrai-
uó que en ta misma se prefija. 1 1 ' 
' R e g l a ' > .* Los doctores én ciencias médicas 
o en metiiciua y cirugía que hubiesen adquirido 
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ÁtMWW&l* t í tulos como c ^ i t v í l é n l i í klá 

estas después de la publicación del plan de estu
dios médicos de 10 deoctubrede .843, podrán as
pirar al grado de doctor académico, c o n f o r m e ^ ^ 
lo prevenido en la real orden de a6 de novie ra ln |£ 
ú l t imo, del mismo modo que los licenciados 
medicina y cirugía y tos licenciados en ra 

ciencias módiea* de qti# se habla-en la regla a n 
terior, h a r á n el depósi to de soto 2000 J f i . vn . 
equ ipa rándose á los licenciados en medicina y 
cirujia; y en conformidad á la real orden de 9 do 
abri l del a ñ o actual, siempre que al recibir aquel 
t í tu lo hubieran concluido la carrera completa de 
médico-c i ru janó^í J | 

3. a L o s d c k i i b s É u 
medicina y cirujia que al adquirir cualquiera de 
estos t í tu los al tiempo de revalidarse no hubie
ran seguidos los siete años que estaban señala^ 
dos á la carrera de los médico-c i ru janos , se rán 
equiparados á los licenciados en medicina, y tan
to uno como otros lo ha rán de 3ooo rs. vn . , se-

1824, sin que por n ingún t í tulo n i prestesto se 
les exija mas cantidad, conforme á lo prevenido 
en el mismo articulo-. 

4. a Se proroga hasta i .° de jul io el t é rmino 
efe seis meses que para aspirar al doctorado se 
señaló en la regla 7* de la real orden de 26 de 
n p v j e ^ r e d ^ l a ñ p ú l t i m o . 

De la de S. M . lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde a V . S. muchos años.—Madrid 23 de 
mayo de 1846.—Pidal.—Sr. rector de la univer-

de esta corte. 

Comunicaciones recibas en el ministerio de 
hacienda. 4.. 

rt i rt\ 

fc Inspeccion general del cuerpo de carabineros 
d d rej i ío , - -Excmo. S r . : E l coronel primer gefe 
/Je j a comandancia de Málaga rae participa en 
comunicación de 37 del pasado haber conseguí-
jdo $ capitán de la primera compañía D . Pedro 
María Alvarez en la noche del 10 ía aprehens
i ó n d e j o bultos de tabaco y 3 caballerías ma
yores al t i ^ p p de ? ? t p e ; a í p ? « el distrito 
de las Sabiuillas por efecto de los avisos que re
cibió y de las medidas que adoptó, no obstante 
de hallarse espiado por los contrabandistas, i 
quienes disperso, sin poder conseguir su captu-

ra por la escabrosidad del terreno. VtíUfi 
X o ekvo i Y , para suijebida couocimieri^ 

to. Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 
t . ° de mayo de 1846.—Excmo. Sr.—Luis Arme-
?4V— Excmo. Sr. ministro de hacienda. 

Todo lo que manifiesto á V . E. para su de-
conocimiento, no pudiendo omitir llamar 

la atención de V . \% sobre el particular servicio 
que en esta ocasión ha prestado en favor de las 
rentas el carabinero J o s é Sánchez Quiroga. 

L o q u e traslado á Y . E. para su debido co
nocimiento. Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 8 de mayo de 1846.—Excmo. Sr.—Luis 
Armero.—Excmo. Sr. ministro de hacienda. 

Inspección general del 0iecpade carabineros 
del reino.—Excmo. Sr.: E l coronel primer gefe 
•d$ la comandancia de Valencia en oficio de 5 
del c o m e ó t e me participa que en la tarde del a 
del mismo varó por causa del temporal en la 
playa del Grao el laúd Adela, de aquella mat r í 
cula, procedente de Marsella; y hal lándose con 
noticias deque conducía porción de fardos de 
contrabando, dispuso acto continuo que el sub
teniente D . Vicente Pérez se trasladase con a l 
guna fuerza á la referida p laya , y se apoderase 
del buque, á fin de evitar que los defraudadores 
estragesen los fardos según tenian proyectado á 
viva fuerza, para lo cual se habían; reunido eu 
numero de 3o á 4o* Apoderado ya el oficial de 
dicho barco, y hal lándose admitido á plática, se 
cons t i tuyó á bordo el referido gefe en la m a n a r 

na del ¿ , donde observó por el manifiesto de 
sobordo que los bultos que se hallaban sobre el 
cargamento contenían diferentes marcas y n ú 
meros. • ; , ; ( .; \ 

De ello dio parte al intendente, quien acor
dó la descarga , y al efecto espidió la aduana la 
correspondiente licencia. Verificóse el alijo, pa
sando á la aduana los fardos contenidos en el 
manifiesto presentado; y hal lándose 27 que 110 
venían comprendidos en él , los separó el gefe 
sobre cubierta., haciéndolos conducir en la l a r -
de del mismo 4 al almacén general de la aduana 
de aquella capital, donde quedaron depositados 
para su reconocimiento en la mañana del 5 , de 
Cuya operación ha resultado contener los referir 
dos 27 bultos géneros franceses de contrabando, 
siendo en su virtud trasladados al de comisos 
para su avalúo y demás diligencias. 

L o manifiesto á V . E . para su noticia. Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 9 de mayo 

-



dp, 18^€.—^^cma. Sr,—Luis- Arwro.^Esceleu- do ^Maloi^ntq.ppr j t f f f ^ j p i ^ W ^ t W f f 1 Í 
t} simo Sr. miuUtra de hacienda. < JttgffMgtt ĉ ue hflt* c ^ a d i i l p ¿1 efctfox 

n« ¡ _ _ _ _ _ do aa de mayo de i¿*46.==br. D. Juan Garci* 
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PROVINCIA D E M A D R I D . > ; > ¿: . . I> C 

~ . , „ . , PARTE NO OFICIAL, 
Reintegros que corresponden a la hacienda : ? , ? \ 

por resultas de las visitas practicadas en las se- ' o o o , 
cretarias de ayuntamiento de tos pueblos si-. -••>> ••• ^ -.1 
guientes. ANUNCIOS. 

Gohpen^r Viejo. . . , . ~ 8 ¡ í ~ 8 « w t a ^ é a u ^ ^ ^ 
Alpedréte. . > , . . . . . *44 ao i 
fiecerril. . . • • • • • • • a¿9 16 
Cerceda. • ' . ; . • . . . • ' 156 16 Esta dirección géüéraiTia señalado el dia 15 
Cercedilía. . . • • . • • • . 355 *6 de junio próximo á las dos de tarde en la sala 
Chozas de la Sierra 166 l a de la misma, y en las ciudades de Granada y 
Coimenarejo. . . . . . . . . gS 8 Mfefega[antelos Sres. gefespolíticos respectivos, 
S á M 0 ^ ! ^ i *S£ lS. ¿ a ^ i f i l n l c ó retiiátfe de l * cotistrutícion de la Collado Vdlalba. • Q • . . (& . í36 L £h tuurî itu ¿ H Ú A M Í Í . _ 

:, , ; ¿ carretera de Granada á Málaga, cuyo presnpues-
piPa¡rdV „ J w 3 . 3 , toaWiehaeá&665 , i3br* .^» i ; ^ 
FueoearraJ, v , , . , i. , . . . , 5 7 i ?4 1 Las periofta* qaé quieran *éi»ar parte eh la 
Gala pagar. . , . % . . 378 ' » licitación acreditarán en el acto, con la presea» 

uáda^aiña/ . V ?V '.' '.' . .' ' . ' 3ói ¿6 tacion de una carta de pago ó del documento le-
Wyb'tfe Mfanzauares. . . . . ; 347 » gal correspondiente, que Bán depositado en es-

»r . i . . ~ ta., corte en la tesorería general del ramo ó en goyno Alan ;o*u¿. lotal. . . 9 ur* 44»9 *o oc I* I U J U Í - ^ ^ i ^ * ; ^ t . 
9 uno de los Bancos de San Fernando o de I S Í -

peí II, y en las provincias en la depositaría de 
•: p ^ Y ^ W a los, ayuntamiento? cj£ Ip^ pî e«» camjhps ó en ppd^r^ d̂ e 'ios ^u i na os e los 

blos mencionados que hagan ingresar pod<?r referidos Bancos, é l 5 por ióc¿ de aquella canti-
del comisionado del Banco español de San Fer- da^ mt d l I , e r ° 6 e« acciones de los empréstito» 
nando en esta corté dentro del preciso término a « , ^ m o ^ ! Í l ^ ^ ^ « t t U autorizados jídr el 
de quince días las cantidades que quedan ipdi- gooierno. 
cadas por reintegros del papel sellado cprres- $ remate $erá abierto, y podrán facérsela* 
pondiente. Madrid a3 de mayo de i J u a n i^ejorá^qhe desfilan láá ccihrficrones partidla-
G Riverp. 4 J & l res cjue, con las generalesf, presupuestos y de-

; i • ' : •• j mas están ile rtíánífiésto en faíSecretaria de ̂ esta 
• " 5 ; - ü i ¡ dirección general, hallándose igualmente en la 

¿OMISIÓN D E C U L T O V CLERO DIÍL ARZOBISPADO D E de los gobiernos políticos de tas espresadás pro-
T O L E D O . í r K vipciasde Granada ' y a l a g a r C ó j ^ de <H¿ha^ 

condiciones y un resiímen det presupuesto para 
Por orden de la Ex croa, junta superior de c j debido cqntwíimiento de las pérsdhas qufc7dé4 

dotación del culto y clero, fecha i4 del corrien- s ¿ 6 n ^ imeresarsfe en la*uharfa/ ; ' ? 

te, se manda á e$t,a comisión pagar el primer Madrid ao de mayo de i846.=M. T . y; B|8 
tercio de este año para el culto; en su conse- mía. 3 1 1 1 I 
cueucia los mayordomos de fabrica de las igle* - * ^ emaim .«: -.,,> (i.ai..,),, al m »b 
sias parroquiales del arzobispado se presentarán AL rensa noib 
á la mayor brevedad posible á percibir dicho Esta dirección generattia' señalado el dia a6 
tercio, legitimando sus personas y trayendo de ^upio próximo , á las doce de su mañana en 
certificación de lo que hayan entregado los ta safa dé la misroa-'f eti las re^pe^lva^ e ip i -
ay untamientos para el culto y se les ha abona- tajes de provincia ante ló r Srtó. gefc^;1f!tíKtic6é 

• f . i •' • i- • ' * * c/ji4t- .cj;¿-, / ; » i - «, u>< i»yo<J .. . ai vl> cali 
* 



páWioá-scgáitdbs y úitlrüos t ¿ m « & WÍfigjft#. 
dat tnWó fiordos años de los portazgos síguien* 
fi¿£.u;í> t;Mj.t .0 . i ( l ~ 0 ¿ o i 'A> o //.tu i í> ce 

Pont (le Molins, en la provincia de Gerona, 
^k«.la canXidad^dc a»A BgsjíjM^ E S E I 

Serafina, en la de Tarragona, en 11,880 rs. 

Fuente de San Lázaro, en la de Zaragoza, < 
70,000 rs. 

Lerraa, en la de Burgos, en io8,5o4 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección general y. en las secretarías de Jos go
biernos poiíticosjde dichas provincias. 

en 

1 t i í b ta o ! - : [ f i f i s r.i\ R H 3 7 J 5 S Í Í - - Í v j s r j i b & f s 3 

5.1:'. KI ivf oblfil *.ifi aQb ¿£Í É omixoiq oiriiij 
E ^ a dirección general ha señalado el dia. a7 

del corriente á las; doce de su mañana $n sala de 
la misma para el segundo y último remate del 
arrendamiento por dos años dql portazgo de 
Fuentidueña, en la cantidad de 74^02 rs. vn. . 

; Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en !a portería de la espresada d i 
rección general. , ; ; ? : ; „• ^ 

lícil í>un /»<:' * 

Esta dirección general ha señalado el dia 3o 
de junio próximo á las doce de su mañana en la 
sala de la misma para los primeros remates del 
arrendamiento por dos años de los portazgos s i 
guientes: ( ; c ! / ; . ; ; . v ( . / ' . ; ; ; ¡ v 

Fuencarral con su intervención de San 
Agustín y pontazgo de Viñuelás en la cantidad 

. Buitrago con su intervención de la Cabrera 
enría cantidad de ia8,3a5. 

t , En el propio dia tendrán efecto en la espre
sada dirección y en las respectivas provincias 
ante los Sres. geíes políticos los primeros rema
tes de los portazgos siguientes: 
t Monforte con su intervención de la Florida, 
pro vi ncia de Alicante, en 5o 5 00 rs. 

Puente de Córdoba, provincia de idem en 
9oioo r s . 1 / : : .< . b h 1 . ; 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la- portería de la misma direc
ción general. 
ex 1 in l'i ofislfifrj ! i' 1 • líi't 'íi'Njj /!<.*-¡<\ a ! a 3 

i:.« 6f!j»ff£tn a< :A> [i >.>.] y. .on iiLÓin uiíjni 
.¡cj ^on, licencia dej ,^rap. fffá g,efe ¡ pplî &cp de 
la provincia, se vende en l a ^ i l ^ de Chozas de. la 
Sierra, uu monte en el cuartel de las Llanacli-
lias de la dehesa boyal para su corta y carboneo 

en rrrVernatfa r/róxItnV, b.1jo el pliego de coh* 
diciones que se halla de manifiesto en la secreta
ría del ayuntamiento. Su remate se celebrará en 
público el domingo 14 de junio próximo á las 
<Jos U frV&i W- : ' a; ?* s a consistorial de difihf 
villa 

Se .halla concluido y espuesto al publico por 
. término de ocho días é| repartimiento individual 

de la cuota'que ha correspondido á la villa de 

c 1 
0 o en 
ü » 

Belmont.e de Tajo en la contribución dé inmue
bles, cultivo y ganadería, por el primer semes
tre del ¿órnente año-, en cuyo término podrán 
hacer los interesados laá reclamaciones que crean, 
convenientes; pues p'asádo'sin hacerlo se proce
derá á ÍU cobranza según está prevenido. . 

. *. .m*»¡2 al $h «ÍÍAOÍIO 

. . .oh>*um í í n l ü v j 

.0 tfifb^rn ohfilioO 
; E l ilustre ayuntamiento de la ciudad de A l 
calá de Henares, previa la autorización del esce
len tísimo Sr. gefe politico de la provincia, ha 
dispuesto sacar á la subasta por término de un 
año el arrendamiento de los tres tejares que cor-
responden á sus propios, sitos al otro lado del 
rio Nares; y también el de la pesca en las tablas 
del mismo rio, por igual término; para cuyos 
remares ha señalado el dia i . ° de junio próximo, 
de oncea una de él, en las casas consistoriales, 
bajó los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto á los licitado es. [ 

1 

A voluntad de su dueño y con las oficinas y 
comodidades que puede desear un labrador, se 
vende una casa que llaman del Capitán, sita en 
la villa de Beniganien del reino de Valencia, y su 
calle de la Aurora, mira. 22, de cuya venta está 
encargado José Moncho, vecino del inmediato 
pueblo de Benisuera. 

T I MARGADO. 
' Madrid ^ dé moró.'1 ' 

T r i g o ^ 28 á 3 3 r s . fanega.,. ¡ tíbll0( , 

obratíif^rj «:.»• sim ol vt> líomaihlioi 
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